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"PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONSTRUCCION DE 
SISTEMAS PARA EL CAMBIO DE ANCHO DE VIA 
DE VEHICULOS FERROVIARIOS".

GENERAL STEEL INDUSTRIES, INC., entidad norte­
americana, residente en: 1417 State Street, 
GRANETE CITY, Estado de Illinois, EB.UU. de A.

Este invento se refiere a material móvil 
para ferrocarriles, y consiste especialmente en ca­
rretones o bogies para ferrocarriles, de ancho de 
vía variable, y en aparatos para modificarlo, de 

5. acuerdo con los cambios del mismo.

Mod. Ü 3



el mundo, se utilizan numerosos anchos de vía que 
varían desde 60 cm hasta 167'64 cm. Frecuentemente, 
las explotaciones de anchos de vías distintos se co- 

5. nectan unas con otras, por ejemplo, las líneas de
ancho de vía normal, 143,51 cm, de la Europa Occiden­
tal se conectan con las líneas Españolas de 167,64 cm 
y con las del Oriente Europeo de 167,64 cm de anchura, 
respectivamente. En los puntos de conexión, o empalme, 

10. los pasajeros y mercancías han de transportarse desde
los coches de un ancho de vía, a los de otro, con una 
pérdida considerable de tiempo, un aumento de gastos 
y una serie de inconvenientes. En algunos casos, las 
carrocerías de los vagones y sus cargas se trasladan 

15. desde carretones de un ancho de vía a carretones de
otro ancho. Esto constituye también una operación len 
ta, molesta y costosa. Con anterioridad, se han reali­
zado ya algunos intentos para variar la separación de 
las ruedas en los carretones, corrientemente haoiéndo- 

20. las deslizar transversalmente a los ejes, pero ninguno
de estos medios ha conseguido un éxito completo.

Entre los objetos de este invento, figura el 
suministro de medios automáticos para cambiar la sepa­
ración de las ruedas de los vehículos del ferrocarril 

25. mientras se desplazan, la provisión de medios para re­
tirar de las ruedas la carga de los vagones, durante 
la operación de cambio de las separaciones de dichas 
ruedas; el suministro de medios para mantener todas 
las partes de los vehículos transversalmente centradas 
con respecto a la vía, durante la operación de cambio30.
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de la anchura, y la provisión de estructuras de ca­
rretones en las que las ruedas de cada lado y los 
armazones laterales adyacentes formen unidades móvi­
les transversalmente en el vehículo, con respecto a 
la estructura del carretón sostenido, para realizar 
el cambio de separación.

Los objetos anteriores y otros, y las ven­
tajas que de los mismos se derivan, resultarán evi­
dentes de la descripción siguiente, del invento y de 
los dibujos adjuntos, en los que:

La figura 1, es una vista en planta de la 
estructura de las secciones de cambio del ancho de 
vía, y estructuras fijas asociadas de este invento.

La figura 2, es una vista en alzado lateral 
de la estructura representada en la figura 1.

La figura 3 es una vista en planta, a mayor 
escala, de una parte de la estructura representada en 
la figura 1, y muestra un par de carretones, cada uno 
de ellos ajustado para un ancho de vía distinto.

La figura 4, es una vista en planta de un 
carretón de acuerdo con este invento y ajustado para 
una vía de separación amplia.

La figura 5, es una vista en alzado lateral 
del carretón representado en la figura 4-, parcialmen­
te en sección vertical longitudinal a lo largo de la 
línea 5-5 de la figura 4.

La figura 6 , es una vista en sección verti­
cal transversal, por la línea 6-6 de la figura 4.

La figura 7A es una vista fragmentaria, en 
sección vertical, correspondiente a la figura 6, pero30.



representa el armazón transversal y la trabazón del eje, 
en la posición de cambio de ancho de vía.

La figura 8 es una vista en sección vertical 
transversal, por la línea 8-8 de la figura 4, y repre­
senta el carretón trabado en el ajuste de separación 
estrecha de la vía; y

La figura 9* es una vista en sección verti­
cal transversal correspondiente a la figura 8 , y repre­
senta el carretón destrabado para acomodarse al cambio 
de ancho de vía.

En toda la descripción siguiente la denomi­
nación ancho inferior se refiere al menor de los dos 
anchos, y la denominación ancho superior, a la separa­
ción máxima, aún cuando una de las separaciones, en la 
práctica, pueda ser la normal de 143,51 cm utilizada 
generalmente en toda la América del Norte, la. Europa 
Occidental, excepto la Península Ibérica y, en cierto 
grado, en otros puntos.

El carretón comprende un par de ejes cilin­
dricos separados y transversalmente prolongados, en 
los extremos de los cuales se montan deslizablemente 
manguitos 3 y en éstos se acoplan rotativamente par­
tes de cubo prolongadas 5, de ruedas corrientes de 
pestaña 7 ) conpreferencia por medio de cojinetes an­
tifricción 9 , separados entre sí transversalmente con 
respecto al carretón, que sirven también como oojine- 
tes de empuje para mantener las ruedas 7 contra el 
movimiento axil en los manguitos 3.

Exteriormente a las ruedas 7, laB partes le­
vantadas 11 de armazones laterales, longitudinalmente
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prolongados, se sujetan a los extremos salientes de 
manguitos 3 por medio de caequillos extremos semi­
circulares 15; las superficies fronterizas de las 
partes extremas de los armazones laterales 11, cas- 
quillos extremos 15 y manguitos 3, se disponen anu­
larmente acanalados para la acomodación de arandelas 
anulares 17 de material elastómero que sirven para 
amortiguar el armazón lateral del efecto completo de 
los choques transmitidos a las ruedas por las irregu­
laridades verticales de las vías.

De lo anterior resulta evidente que los man 
güitos 3, las ruedas 7 y los armazones laterales 13 
son móviles transversalmente con respecto al carretón, 
en forma de unidades, para acomodarse a los cambios de 
anchura de vía.

Para trabar las ruedas 7 en cualquier ancho 
de vía adecuado se dispone, en cada eje, un elemento 
de fijación en forma de T, con su rama vertical 19, 
recibida a deslizamiento, en una abertura vertical 
21 a través del centro del eje, y los terminales 23 de 
los brazos transversales 25 en forma de placa, selec­
tivamente admisible en cualquiera de una serie de re­
bajos 27 y 29 abiertos hacia arriba, formados en las 
superficies planas superiores de manguitos de desliza­
miento 3 cerca de los extremos inferiores de los mismos 
y separados transversalmente con respecto a los carre­
tones. Aunque se indican dos de estos rebajos para ac() 
modar el ajuste de las ruedas de dos anchos de vía dis 
tintos, en algunas circunstancias, podrían disponerse 
tres o más rebajos análogos para hacer posible el fun-30
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cionamiento de los carritos en más de dos anchos de 
vía diferentes. Para mantener el brazo cruzado 25, 
elemento de trabazón, alineado con el eje, sus termi­
nales 25 están bifurcados hacia abajo para formar pro. 
longaciones en dientes 24 verticalmente ajustables a 
deslizamiento con lados opuestos del manguito 3. El 
elemento de trabajo 19, 23, 25 está normalmente des­
plazado en dirección inferior, hacia el ajuste con
los rebajos 27 o 29, por muelles helicoidales 31 mon­
tados sobre el brazo transversal 25 mediante pernos 
33 que se prolongan hacia arriba, desde los ejes 1 y 
a través de orificios y de un brazo transversal 25, 
elemento de trabazón. Los muelles 31 se mantienen en 
compresión contra los brazos transversales 25, por 
arandelas 36 apoyadas contra las cabezas de pasadores 
33. Con esta disposición, las ruedas pueden trabarse 
en la posición de ancho de vía inferior, ajustando los 
terminales 23 de los brazos 25 del elemento de traba­
zón, con rebajos interiores 27 de los manguitos de 
ruedas 3, susceptibles de destrabarse elevando los 
terminales 23 fuera de los rebajos 27, y las ruedas 
pueden sujetarse en la posición de separación de vías 
superior, permitiendo que los muelles 31 admitan los 
terminales 23 en sus rebajos exteriores 29. Se obser­
vará, en la figura 7A, que los lados de los terminales 
23 del brazo transversal, están biselados cerca de sus 
extremos inferiores, para facilitar su admisión en el 
interior de los rebajos 27 y 29. Para fines que apare­
cerán más claramente a continuación, el vástago 19 1 

tiene un terminal inferior 20 ensanchado. Los armazones



5.

10.

15.

20.

25.

30.

5091"-
laterales 13 están formados longitudinalmente hacia 
el interior de partes 11 extremas levantadas, con 
superficies 32 de tope vertical dirigidas hacia el 
interior, longitudinalmente en el carretón, y con 
nervaduras verticales 34. Los elementos elásticos de 
apoyo 35 están dispuestos en forma de superficies ver 
ticales posteriores, deslizablemente ajustables con su 
perficies 32a, superficies inferiores horizontales apo 
yadas sobre los armazones laterales y superficies an­
teriores ligeramente inclinadas hacia arriba y hacia 
el exterior, longitudinalmente en los carretones. Las 
superficies anteriores de los asientos 35 son de sec­
ción transversal en forma de V en planta, con sus vór­
tices dirigidos longitudinalmente con respecto al ca­
rretón, hacia el centro de los armazones laterales. 
Muelles "angulares", análogamente orientados 27, que 
comprenden tacos de sección en V de material elastó- 
mero, entrelazados con placas de acero en forma de V, 
se fijan de cada asiento 35 y se montan en sus caras 
dirigidas hacia el interior, análogamente a los cas- 
quillos inclinados 39.

Los casquillos 39 están preparados con pe­
queñas ranuras 41, en forma de V en sus caras trans­
versales dirigidas hacia el centro de los armazones 
laterales; los vórtices de las ranuras 41 se encuen­
tran en el plano vertical longitudinal, bisector de 
cada armazón lateral.

Un armazón lateral, en forma de I en planta, 
que comprende elementos laterales 43 longitudinalmente 
prolongados, y un elemento transversal 45 en forma de
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tirante, se dispone en los extremos de 
los primeros, con superficies planas 47 dirigidas 
longitudinalmente hacia el exterior, inclinadas ha­
cia ahajo longitudinalmente en el carretón y prolonr- 
gándose, por tanto, paralelas a las caras rannradas 
adyacentes de los caequillos 39.

Cada una de las superficies 47 está forma­
da con un par 49, 51, transversalmente separado de 
resaltos en forma de V, con sus vértices o aristas en 
planos verticales, longitudinalmente en el carretón.
La separación entre las nervaduras o resaltos 49 y 51, 
en forma de V, de cada lado, es igual a la mitad de 
la diferencia en las separaciones de ruedas para las 
cuales están preparados los carretones, de tal modo 
que cuando las ruedas se ajustan para la posición de 
separación de vías más anchas, como se indica en las 
figuras 1 y 6, y en la parte derecha de la figura 3, 
las superficies de armazón 47 se apoyarán contra las 
superficies opuestas de los casquillos 39, y las ra­
nuras 41 de los mismos se acoplan por las nervaduras 
lateralmente exteriores 49 y, contrariamente, cuando 
las ruedas se ajustan para la posición de separación 
de vías inferior, como se observa en el lado derecho 
de la figura 3 y en las figuras 8 y 9, las ranuras 41 
de los casquillos 39 se ajustarán por las nervaduras 
lateralmente interiores 51 y, en cualquier posición, 
el armazón 43, 45 estará sostenido en armazones late­
rales 13 a través de muelles angulares 37, que propor­
cionarán suficiente desplazamiento vertical para per­
mitir distintos movimientos de inclinación de los



armazones laterales con respecto armazón principal, 
para acoplarse a las distintas irregularidades verti­
cales de los dos carriles de la vía y proporcionar así 
la igualación de cargas. Los impactos puramente verti- 

5. cales se amortiguarán por una combinación de desplaza­
mientos y compresión en los tacos. Los movimientos la­
terales relativos del armazón transversal y del arma­
zón lateral, se contrarrestarán por la resistencia de 
los tacos a la compresión transversalmente con respec- 

10. to al carretón.
Para compensar el desgaste de las ruedas por 

la elevación del armazón, en proporciones iguales al 
desgaste de las llantas de las ruedas, debajo de cada 
asiento 35 de engranajes, los armazones laterales es- 

15. tan provistos de taladros verticales roscados en los
que se reciben a rosca tornillos verticales 52 con sus 
cabezas sobresalientes por debajo de los armazones late 
rales, y sus extremos superiores ajustables a tope con 
las partes inferiores o asientos de los caequillos 35 

20. de los engranajes. Al progresar el desgaste de las rué
das, los pernos 52 pueden sujetarse hacia arriba a tía 
ves de los armazones laterales, para elevar los asien­
tos de los engranajes 35, y las tuercas 52a se tensan 
contra los fondos de los armazones laterales, para tra 

25. bar los pernos 52 en posición elevada.
El tirante 45 se prolonga lateralmente hacia 

el exterior de los elementos laterales del armazón 43 
para formar asientos 53 para muelles verticales, sobre 
los cuales se apoyan las partes extremas 57 del soporte 
transversal 59, cuyo centro está preparado con un apoyo30
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o cojinete central 61 dirigido hacia arriba. El coji­
nete central 61 del carretón se ajusta por un cuerpo 
central 63 de apoyo dirigido hacia abajo, colgante 
del apoyo 65 del cuerpo o carrocería de un vagón sos­
tenido en el bastidor inferior. Con objeto de acomodar 
los movimientos vertical y lateral del tirante 59 del 
carretón, con respecto a los armazones 43, 45, pero 
impidiendo sus movimientos relativos en el sentido 
longitudinal del carretón y, de este modo transmitienr- 
do fuerzas de arrastre y retardo entre ellos, un par 
de enlaces de anclaje 67 transversalmente separados y 
longitudinalmente prolongados, con preferencia del tipo 
descrito en la Patente Española NS 292.259, se conectan 
por sus extremos opuestos, a soportes colgantes 69 del 
tirante, y soportes 71 verticales, del elemento de ti­
rante del armazón 45.

Para mantener los armazones laterales en ali­
neación con el armazón 43, 45 del carretón cuando este 
se eleva alejándose de los casquillos, para cambiar el 
ancho de vía, el tirante 45 se prepara con salientes 
colgantes hacia el interior de los armazones laterales, 
y éstos se disponen con un par de prolongaciones 74 Ion 
gitudinalmente separadas, e interiormente prolongadas, 
que abrazan deslizablemente la prolongación 72 del 
tirante.

Para llevar a cabo el cambio automático de 
separación de las ruedas, para trenes en tránsito, 
la estructura fija representada en las figuras 1 a 3, 
se dispone en los puntos de cambio del ancho de vía.

La vía de ancho superior, comprende carriles

-  10 -
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de rodadura 73, de la sección corriente en T, separa­
dos una distancia B, B, que se conecta a carriles de 
transición 7 5; estos últimos, con preferencia, tienen 
cabezas formadas con una ranura para las pestañas y 
nervaduras verticales en ambos lados, que hacen con­
tacto con las superficies interior y exterior de los 
bordes de las ruedas del vagón, para realizar una guía 
más positiva de las ruedas, que se consigue solamente 
por medio de las pestañas de las ruedas.

Entre los puntos B, B, y los puntos N, N, 
la vía formada por los carriles de transición 75, con­
verge gradualmente hacia la anchura inferior N, N, y 
los carriles de transición continúan alguna distancia 
más allá de este punto, hasta una conexión con los ca­
rriles de rodadura 77, de separación inferior, también 
del tipo corriente de sección en T.

Al exterior de los carriles 73, 75, 77, se 
montan sobre soportes 81, carriles 79 de sección en 
canal, a un nivel superior al de los carriles de roda­
dura 73 y 77, ligeramente por debajo de los extremos 
exteriores 53 del armazón del carrito, y éstos se en­
sanchan longitudinalmente con respecto al carrito, co­
mo se indica en 83, y se abren en 85 para montar rota­
tivamente rodillos 87 separados longitudinalmente con 
respecto al carrito y susceptibles de alojarse en los 
canales de los carriles exteriores 79.

Los carriles de transición 75, se deprimen 
a un nivel inferior al de los carriles de rodadura 73 
y 77, a través de la región de transición entre los 
puntos extremos de separación de vías B, N, y durante30.



alguna distancia en ambas direcciones, desde la re­
gión de transición, con inclinaciones graduables 89 
y 91 que conectan la vía deprimida con la vía de ni­
vel normal.

5. Con la disposición de las vías antes des­
crita, cuando se impulsa un vagón a lo largo de la 
vía, los rodillos 87 mantendrán el armazón del carri­
to, el tirante y el cuerpo del vagón en su altura ñor 
mal por encima del nivel de los carriles de rodadura 

10. 73 y 77, y las ruedas 7 descenderán al nivel inferior
y, con ello, descenderán los ejes 1, manguitos 3 , ar­
mazones laterales 11, 13, asientos de soporte de los 
caequillos 35, engranajes 37 y caequillos 39 de sopor­
te de los engranajes, en dirección vertical, separando 

15. estos últimos del armazón de las superficies 47 del
elemento lateral del armazón del carretón, para per­
mitir con ello que los armazones laterales se despla­
cen transversalmente a su otra posición de separación 
de vía, por ejemplo, desde la posición de separación 

20. superior representada a la derecha de la figura 3,
con los caequillos 39 de soporte de los engranajes 
ajustados en las nervaduras exteriores 49 del armazón, 
a la posición de separación de vía inferior, por los 
caequillos 39 ajustados en las nervaduras 51 interio- 

25. res del armazón, o al contrario si el movimiento del
tren se realiza en la dirección contraria.

Para permitir el movimiento transversal 
de los armazones laterales, los manguitos 3 y las rue­
das 7 y para mantener los ejes 1 centrados, transver­
salmente con respecto a los carriles exteriores 81 y30



al cuerpo del carrito, tirante y estructura del cuer­
po del vagón, por él sostenida, se monta un carril 
central 91 en forma de canal, dirigido hacia arriba 
en la estructura de soporte de elevación 93 entre los 
carriles de transición 75* y se prolonga a través de 
la región de transición, y una corta distancia en am­
bas direcciones, longitudinalmente con respecto a la 
vía del mismo. Los terminales 93 del carril central 
91 se ensanchan y curvan hacia abajo hasta un nivel 
inferior a la posición normal del vastago 19 de traba­
zón del manguito del fondo del elemento de trabazón en 
forma de T, y la mayor parte del carril 91 entre los 
terminales 95* se sitúa en un nivel de altura suficien 
temente más alta para que la posición normal de traba­
zón del manguito sea, por lo menos, ligeramente supe­
rior a las profundidades de las ranuras 27 y 29 en los 
manguitos 3 , a fin de que el carretón salve el carril 
central 91 y eleve la trabazón 19, 25 hasta que los ter 
mínales 23 del brazo transversal de trabazón 25 se lihe 
ren de las ranuras 27 y 29* y de este modo permitan el 
movimiento hacia el inferior o el exterior de los man­
guitos de los ejes 1. El movimiento lateral de estos 
ejes se impide por ajuste de los extremos del terminal 
inferior 20 en el vastago 19 del elemento de trabazón, 
con los lados verticales de la sección acanalada del 
carril central 91, y los árboles se mantienen de este 
modo en relación transversalmente centrada con respec­
to al carretón, armazón, tirante y estructura del vagón.

Así, al moverse el vagón a través de la sec­
ción de vía de cambio de anchura y pasar cada uno de
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los carretones aí anterior de la región deprimida, 
el peso del armazón del carretón, tirante y cuerpo, 
se soporta por los armazones laterales a través del
apoyo del armazón del carretón, mediante los rodillos 
87 sobre los carriles exteriores 7 9; y los armazones 
laterales, eje, manguitos, ruedas y árboles, caen en 
la depresión, con la separación resultante de los cas 
quillos 39 de engranajes, de las caras de cooperación 
47 y 49 del armazón del carretón. Cuando estas partes 
del carretón caen en la depresión, el elemento 19, 25 

de trabazón en forma de T, se eleva por contacto con 
el terminal inclinado 95 del carril central 91 y libe­
rando los manguitos 3 para el movimiento transversal 
del carretón. Durante este movimiento, las fuerzas de 
tracción se transmitirán desde el cuerpo al tirante o 
marco a través del apoyo central 61, 63, desde el ti­
rante 57 a través de los enlaces de anclado o fijación 
67 al armazón del carretón y desde éste a los armazo­
nes laterales, por las prolongaciones 72 y 74 de coo­
peración. De acuerdo con la dirección de movimiento 
del vehículo, las superficies verticales de coopera­
ción de los carriles de transición 75; 75 hacen que 
las ruedas 7 y manguitos 3 y armazones laterales 13 se 
desplacen transversalmente hacia el interior o el exte 
rior a la anchura, inferior N, N, o superior B, B, de 
los carriles (figura 8 o 6 respectivamente). Cuando el 
elemento de trabazón 19, 25 en forma de T llega al ex­
tremo del carril central 91, el elemento de trabazón 
cae a la posición trabada con sus brazos transversa­
les de terminación 23, 23 apoyados en ranuras 29 o 2730
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respectivamente, trabando así las ruedas, manguitos 
y armazones laterales en la posición de ancho de vía 
cambiado. Cuando las ruedas, manguitos, ejes y arma­
zones laterales ascienden desde la depresión al ni­
vel de la vía normal, el armazón 43 f 45 del carretón, 
sostenido al nivel normal de éste por los carriles 
exteriores 79 y los rodillos 87 y los armazones late­
rales, se juntan nuevamente en forma de caequillos 
elásticos angulares 39 ajustados con superficies de 
acoplamiento 49 o 47 del armazón del carretón; la car­
ga completa del armazón del carretón y el cuerpo del 
vagón, se transfiere a los angulares y a través de 
ellos a los armazones laterales, manguitos y ruedas, 
cuando el carretón se desplaza más allá del extremo 
de los carriles exteriores 79.

Así, el cambio de anchos de vías se consi­
gue en cada carretón sucesivo, solamente impulsando 
los vagones equipados con carretones del tipo descri­
to anteriormente, a través de la sección de cambio de 
anchos de vías.

- N O T A -
Descrita suficientemente la naturaleza del 

invento, así como la manera de realizarlo en la prác­
tica, debe hacerse constar que las disposiciones an­
teriormente indicadas, son susceptibles de modifica­
ciones de detalle en cuanto no alteren su principio 
fundamental. También se hace constar que el invento 
corresponde a una solicitud de patente presentada en 
Norteamérica, con fecha 23 de marzo de 1967, bajo el 
NS 625,498, acogiéndose por lo tanto, a los beneficios30



que conceden los Convenios Internacionales en vigor, 
siendo lo que constituye la esencia del referido in­
vento y por lo que se solicita Patente de Invención, 
por 20 años en España: "PERFECCIONAMIENTOS EN LA 
CONSTRUCCION DE SISTEMAS PARA EL CAMBIO DE ANCHO DE 
VIA DE VEHICULOS FERROVIARIOS"; caracterizándose por 
lo siguiente:

13.- Perfeccionamientos en la construcción 
de sistemas para el cambio de ancho de vía de vehícu­
los ferroviarios, caracterizados porque incluyen en 
cada carretón un par de ejes transversales, longitu­
dinalmente separados en él; manguitos que se montan 
en los extremos de dichos ejes para movimiento trans­
versal en el carretón; ruedas de pestaña que se alojan 
en cada uno de dichos manguitos, en posiciones fijas 
en él, transversalmente con respecto al carretón; un 
par de armazones laterales transversalmente separados 
y longitudinalmente prolongados, de los que se montan 
sus extremos en dichos manguitos; un armazón transver 
sal; medios para sostener desajustablemente dicho ar­
mazón transversal en los armazones laterales, entre 
los extremos de éstos y dispuestos para sostener el 
armazón transversal en dichos armazones laterales en 
situaciones alternativas, separadas transversalmente 
con respecto al armazón transversal; y medios para 
trabar los manguitos en posiciones transversalmente 
elegidas del carretón, correspondiente a las distin­
tas situaciones transversales del armazón de soporte.

23.- Perfeccionamientos, según la reivindi­
cación 13, caracterizados porque los medios de soporte
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incluyen elementos elásticos.

33.- Perfeccionamientos, según la reivin­
dicación 23, caracterizados porque los elementos elas 
ticos comprenden tacos elastomeros longitudinalmente 

5. separados en el carretón e inclinados en direcciones
longitudinalmente opuestas en el mismo, por cuyo me­
dio se transmite la carga vertical del armazón trans­
versal, a los armazones laterales, a través de una 
combinación de desviación y compresión en dichos ta- 

10. eos, para acomodar la oscilación longitudinal de di­
chos armazones con respecto al armazón transversal 
citado, principalmente, a través de desviaciones en 
dichos tacos.

4-3.- Perfeccionamientos, según la reivin- 
1$. dicación 3&, caracterizados porque dichos tacos elas-

tómeros tienen forma de V en planta, con sus vértices 
dirigidos longitudinalmente respecto al carretón.

53.- Perfeccionamientos, según la reivindi­
cación 4 3, caracterizados porque dichos medios de so- 

20. porte incluyen caequillos que se sujetan a las super­
ficies inclinadas, dirigidas hacia arriba, de los men 
clonados tacos, y el armazón transversal tiene una se 
rie de superficies dispuestas transversalmente en el 
carretón, unas con respecto a otras, para el ajuste 

2$. alternativo del soporte con los mencionados casquillos.
63.- Perfeccionamientos, según la reivindi­

cación 53, caracterizados porque dichos medios de so­
porte incluyen asientos sostenidos por los armazones 
laterales y tienen superficies inclinadas que sostie— 

30. nen dichos tacos; medios verticales de guía coopera-
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tivos en dichos asientos y armazones laterales para fijar 
la posición de dichos asientos longitudinal y transver­
salmente con respecto a los armazones laterales; y tor­
nillos verticales que se montan a rosca en dichos arma­
zones laterales, por debajo de los asientos, y se ajus­
tan en su parte inferior con los asientos citados, para 
elevar éste a fin de compensar el desgaste de las ruedas.

73.- Perfeccionamientos, según la reivindica­
ción 13, caracterizados porque los medios de trabazón 
comprenden un elemento verticalmente móvil sobre cada 
eje, y elementos en cada manguito, separados transver­
salmente del mismo, ajustables a trabazón con dicho 
elemento verticalmente móvil, y susceptibles de des­
ajustarse del mismo mediante movimiento vertical de 
éste.

83.- Perfeccionamientos, según la reivindi­
cación 73, caracterizados porque los elementos verti­
calmente móviles comprenden un vastago vertical que 
se monta en cada eje entre los manguitos, y brazos 
transversales de dichos vastagos, con terminales pen­
dientes; comprendiendo dichos manguitos prolongaciones 
dirigidas hacia arriba que forman una serie de rebajos 
entre ellas; y ajustándose dichos terminales colgantes 
selectivamente con los mencionados rebajos para trabar 
los manguitos en sus posiciones transversalmente ele­
gibles, al carretón.

93.- Perfeccionamientos, según la reivindi­
cación 83, caracterizados porque dicho vastago se pro­
longa por debajo del eje para su ajuste con estructu­
ras sostenidas por el terreno, para elevar los termi-30.



nales del brazo transversal fuera de ^^iQ^bón'lIos 
rebajos de los manguitos, para permitir los movimienr- 
tos transversales de dichos manguitos en los ejes 
citados.

103.- Perfeccionamientos, según la reivin­
dicación 93, caracterizados porque dicho vastago tie­
ne superficies verticales ajustables con superficies 
verticales separadas y opuestas de estructuras soste­
nidas por el terreno, para mantener el vastago y los 
ejes centrados transversalmente con respecto a la vía 
de soporte del armazón.

113.- Perfeccionamientos, según la reivin­
dicación 13, caracterizados porque incluyen elementos 
en el armazón transversal para sostener este contra 
el movimiento longitudinal del carretón independien­
temente de dichas ruedas, manguitos, ejes y armazones 
laterales.

123.- Perfeccionamientos, según la reivin­
dicación 113, caracterizados porque el armazón trans­
versal se constituye de prolongaciones que sobresalen 
lateralmente al exterior de los armazones laterales, y 
los elementos independientes de soporte de ambos lados 
son rodillos, separados longitudinalmente respecto al 
carrito y alojados en las prolongaciones del menciona­
do armazón transversal.

1 3 S.- Perfeccionamientos, según la reivin­
dicación 113, caracterizados porque los medios de 
sosten comprenden dispositivos elásticos que se mon­
tan en dichos armazones laterales separados longitu­
dinalmente en el mismo
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14-8.- Perfeccionamientos, según la reivin­
dicación 13&, caracterizados porque el armazón trans­
versal tiene una serie de superficies dirigidas hacia 
abajo en cada lado, dispuestas transversalmente al 
carrito una con respecto a otra y ajustables alter­
nativamente con los mencionados dispositivos elásticos.

15S.- Perfeccionamientos, según la reivindi­
cación 14-8, caracterizados porque los dispositivos 
elásticos se oponen al movimiento relativo apreciable 
del armazón transversal, y dichos armazones laterales 
y transversal, y longitudinalmente con respecto al 
carretón y para permitir el movimiento vertical limi­
tado del mencionado armazón transversal en dichos ar­
mazones laterales, y el movimiento de inclinaciónlon 
gitudinal de dicho armazón lateral con respecto al 
armazón transversal.

168.- Perfeccionamientos, según la reivin­
dicación 14-8, caracterizados porque dicho armazón 
transversal es susceptible de ascender desde los men­
cionados armazones laterales, para con ellos desenca­
jar las superficies dirigidas hacia abajo del armazón 
transversal, de los dispositivos elásticos citados, y 
acomodar los movimientos de dichos armazones latera­
les, manguitos y ruedas, transversalmente al carrito, 
como se precise para los cambios de la anchura de vía.

178.- Perfeccionamientos, según la reivin­
dicación 128, caracterizados porque los medios de tra­
bazón comprenden un elemento verticalmente móvil en 
cada árbol, y elementos en cada manguito, separados 
transversalmente en el carretón, ajustables en condi-30
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ciones de trabazón con los elementos verticalmente 
móviles y desajustables de los mismos, por movimien­
to ascendente de estos últimos; teniendo dichos ele 
mentos verticalmente móviles una parte colgante del 
árbol asociado y mantenido contra el movimiento trans 
versalmente con respecto al carretón, en relación con 
el eje.

183.- Perfeccionamientos, según la reivin­
dicación 13, caracterizados porque el armazón trans­
versal y cada uno de los armazones laterales se dis­
ponen con medios de cooperación para transmitir fuer 
zas de arrastre entre el armazón transversal y los 
armazones laterales, mientras aquél se desajusta de 
los medios de soporte de la carga.

198.- Perfeccionamientos, según la reivin­
dicación 18&, caracterizados porque el medio de coo­
peración comprende una estructura colgante del arma­
zón transversal y una estructura que se prolonga trans 
versalmente desde cada uno de los armazones laterales; 
disponiendo la estructura colgante y las estructuras 
transversalmente prolongadas, de superficies opuestas 
transversalmente prolongadas con respecto al carretón, 
deslizablemente ajustables entre sí.

208.-Perfeccionamientos, según la reivindi­
cación 198, caracterizados porque la estructura col­
gante comprende un solo elemento vertical alargado, 
cerca de cada lado del carretón y cada una de dichas 
estructuras transversalmente prolongadas, comprende 
un par de elementos alargados, separados longitudi­
nalmente del carretón y que abraza, deslizablemente30



entre ellos, uno de dichos elementos verticales pro­
longados.

21e.- Perfeccionamientos, según la reivin­
dicación 13, caracterizados porque se dispone una es- 

5. tructura sostenida por el terreno para combinarla con
los carretones, la cual incluye carriles de soporte de 
ruedas para dos anchuras diferentes de separación; ca­
rriles de transición de soporte de ruedas, que conec­
tan los carriles de vía de separaciones distintas y 

10. son ajustables con superficies verticales de dichas
ruedas, para moverlas transversalmente desde una se­
paración a otra; y medios que verticalmente desajus­
tan el bastidor transversal de soporte de dichos ar­
mazones laterales, durante la transición de una sepa- 

15. ración de vía a otra, y permiten un reajuste después
de la transición.

22§.- Perfeccionamientos, según la reivlnr- 
dicación 213, caracterizados porque la estructura sos­
tenida por el terreno incluye medios para soltar los 

20. medios de trabazón de dicho manguito, durante la tran­
sición de una separación a otra y que permite que los 
medios de trabazón sujeten nuevamente dichos manguitos 
en la posición de separación de ancho de vía cambiado, 
después de la transición.

25. 2 3 3 .- Perfeccionamientos, según la reivindi­
cación 123, caracterizados porque incluyen carriles de 
vía, de soporte de ruedas, de separaciones distintas, 
carriles de transición de soporte de ruedas que conec­
tan los mencionados carriles de separaciones distintas, 
y ajustables con superficies verticales de dichas ruedas30
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para desplazarlas transversalmente desde una separa­
ción a otra, carriles separados al exterior de la 
mencionada vía y carriles de transición y(ájustables 
con los rodillos citados durante la transición de 
una separación de vía a otra.

24-3. - Perfeccionamientos, según la reivin­
dicación 23&, caracterizados porque los carriles ex­
teriores se disponen verticalmente separados a una 
distancia suficiente desde los mencionados carriles 
de soporte de ruedas en la región de transición, pa­
ra levantar el armazón transversal fuera de sus me­
dios de soporte en dichos armazones laterales, duran­
te la transición de una separación a otra.

253.- Perfeccionamientos, según la reivin­
dicación 24-3, caracterizados porque dicha separación 
vertical se realiza manteniendo los carriles exterio­
res prácticamente a nivel y deprimiendo dichos carri­
les de soporte de las ruedas en la región de transición.

263.- Perfeccionamientos, según la reivindi­
cación 213, caracterizados porque incluyen carriles de 
soportes de ruedas de distintas separaciones, carriles 
de transición de soporte de ruedas, que conectan los 
mencionados carriles de separaciones distintas y son 
ajustables con superficies verticales de dichas rue­
das, para desplazarlas transversalmente desde una se­
paración de vía a otra; carriles separados al exterior 
de dicha vía, y carriles de transición ajustables con 
dichos rodillos durante la transición desde un ancho 
a otro; estando los carriles exteriores verticalmente 
separados lo suficiente, de los carriles de soportes30
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*5,3?de ruedas en la región de transición, para elevar 

los bastidores transversales alejándolos de su me­
dio de soporte en los armazones laterales, durante 
la transición de una separación a otra, y un carril 
interior, interiormente ajustable con la parte pen­
diente de dicho elemento verticalmente móvil a tra­
vés de la región de transición de separación, y a 
una altura suficiente para elevar dicho elemento ver 
ticalmente móvil fuera de ajuste con dichos elementos 
de manguito a través de la región de transición, con 
lo cual se permiten los movimientos transversales de 
dichos manguitos y ruedas, inducidos por ajuste de 
dichos carriles de transición con superficies verti­
cales opuestas de estos últimos.

27&.- Perfeccionamientos, según la reivin­
dicación 268, caracterizados porque dichos carriles 
exteriores y los rodillos tienen superficies verti­
cales fronterizas por cuyo medio se centra el arma­
zón transversal, transversalmente a la vía, y el ca­
rril interior y la parte colgante del elemento de 
trabazón, tienen superficies fronterizas verticales 
por medio de las cuales se centra transversalmente al 
carril el eje transversal asociado.

288.- Perfeccionamientos, según las reivinr- 
dicaciones 18 a 208, caracterizados porque cada carre­
tón comprende pares de ruedas transversalmente separa­
dos; armazones laterales separados transversalmente 
con respecto al carretón y sostenidos en sus extremos 
desde dichas ruedas; un par de dispositivos elásticos 
separados longitudinalmente del carretón, que. comprenden
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asientos sostenidos en dichos armazones árales y 
dotados de superficies transversales inclinados ha­
cia arriba en direcciones opuestas longitudinalmente 
con respecto al carretón; tacos elastómeros sujetos 
a dichos asientos y un armazón transversal elástica­
mente sostenidos en dichos tacos; y medios de guía 
cooperativos en dichos asientos y bastidores latera­
les, para fijar las posiciones de dichos asientos, 
longitudinal y transversalmente con respecto a los 
armazones laterales, y tornillos verticales montados 
a rosca en dichos armazones laterales, debajo de los 
asientos citados, e inferiormente ajustables con res­
pecto a los fondos de dichos asientos para elevar és­
tos a fin de compensar al desgaste de las ruedas.

29-.- Perfeccionamientos en la construcción 
de sistemas para el cambio de ancho de vía de vehículos 
ferroviarios; tal y como queda substancialmente descri­
to en la presente Memoria e ilustrado en los dibujos 
que se acompañan.

Esta Memoria consta de veinticinco hojas, 
escritas a máquina por una/sola car^,^p
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